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' ADMIIIinRCIOII

GOBIERNO CIVIL

■ El jefe de la Sección Provincial? de 
Adminislración Local, en escrito de 
fecha 12 del actual,' me dice lo que 
sigue: -

. “Vistos; el expediente de pensión 
de viudedad instruido por el Ayun
tamiento de Valbuena de Duero a Ïa-, 
vor de doña. Felicitas Moronta Hol
gado, viuda del que fue secretario ju-' 
hilado del mismo, doñ Sebaistián Mar
tín Abarca; el Decreto del Ministe
rio de la D-oberpación de 30 de no
viembre de 1956 y la Circular de la 
Dirección General de Administración 
Local de 13 de diciembre del mismo 
año, resulta :

Que. don Sebastián Martín Abarca, 
falleció en situación de jubilado el 
día 18 de febrero - de'1960.

Que el último sueldo que disfrutó 
en activo y que sirvió de regulador 
para su jubilación, fue.de 4.000 pese
tas anuales.

Que con arreglo al Estatuto de Cla
ses Pasivas la cuantía de la pensión 
de viudedad ^erá del 25 por ,100 del 
último sueldo disfrutado por el cau
sante, que' en este caso asciende a 
1.000 pesetas anuales.

Que'’con arreglo a lo determinádo 
en el artículo 5.® del Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación citado, las 
pensiones de viudedad /serán, en todo 
caso, de 300 pesetas mensuales, y que 
el Ayuntamiento de Valbuena de 
Duero, en sesión del día 2 de' octubre 
de 1960, así lo acordó.
. Que según la norma 8.» de la Circu
lar de la Dirección General de Admi

nistración Lc^cal, de 13 de diciembre 
de 1960, tiene competencia esta Sec
ción para proponer a V. E. el prorra
teo de las cantidades con que han de 
contribuir cada uno de los Ayunta
mientos de Yecla de Yeltes, Ventosa 
de lía Cuesta, Villalba de Adaja y Val
buena de Duero, en los que el cau
sante prestó sus serviciO'S. 'profesio
nales, verificado éste, arrojo el resul
tado siguiente:

Yecla de Yeltes: anuál, 693 pese
tas; mensual, 57,75 pesetas.

Ventosa de la Cuesta; anual, 945 
peestas; mensual, 78,75 pesetas.

Villalba de Adaja: anual, 513 pese
tas; mensual, 42,75 pesetas.

Valbuena de Duero; anual, 1.449 
pesetas; ménsual, 120,75 pesetas.
. Total anual, 3.600 pesetas; men
sual, 3pO pesetas.

Que debehán ingresárse íntegra y 
. puntualmente en la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administra
ción Local.

Esto, es lo que tengo el honor de 
/propoher a V. E., en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes”.

Aprobada da propuesta por -este Go
bierno Civil, sé publica en 'este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y efectos.

Valladolid, 20 de junio de 1961.-—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro.' 1.825

Delegación de Industria
El ilustrísimo señor direetbr gene

ral de Industria, en escrito fecha 12- 
del corriente mes, me dice lo si
guiente;

“Visto el expedente promovido por 
1 don Acisclo de Diego Arranz, domici

liado en Valladolid, calle Platerías, 
número 6, y taller mecánico en la 
calle Príncipe, número 18, en solici
tud de autorización para levantar y 
colocar precintos en las balanzas y 
básculas automáticas y semi-automá- 
ticas que repare por mediación de 
sus talleres, en Valladolid y su pro
vincia.

Esta Dirección General, de acuer
dó con lo preceptuado en el artícu
lo 58 del vigente Reglamento para, la 
.ejecución de la ley de Pesas y Me
didas de 1 de febrero de 1952, y con 
la propuesta de la Seción corespon- 
diente, ha resuelto;

1 .® Conceder a don Acisclo de 
Diego Arranz, dutórización por dos 
años para levantar y colocar precin
tos en las balanzas y básculas que 
repare por mediación de sus talleres-, 
en Valladolid y su provincia, sin que 
la autorización concedida suponga 
monopolio alguno para el ejercicio 
de esta actividad.

2 .° Los precintos que coloque don 
Acisclo'' de Diego Arranz,’'-’' llevarán 
como diseño: de un lado la inscrip
ción A. D. y del otro el número 206 
asignado por el Registro General de 
Autorizaciones, del Consejo Superior 
de Industria.

'3.® La utilización de esta autori
zación,queda sujeta al cumplimien
to de las nonnas establecidas en el 
articuló 58 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Valladolid, 15 de junio de 1961.—■ 
El ingeniero jefe, .losé Muñoz Re-
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ODMIllinRACiO» hWülilPJL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

' Aprobados .por la Comisión Perma
nente Municipal, los pliegios dé con
diciones, redactados ai efecto, para 
contratar mediante subasta pública 
las obras de\ construcción de 6 se
pulturas de primera olase y 32 de' 
tercera, en el cuadro 47 del Cemen
terio Católico de esta ciudad, y no- 
presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el artículo ,^4 
del Reglamento de Contratación, de 
las Corporaciones' Locales, se anun
cia la correspondiente que se verifi
cará con las formalidades estableció 
das en el artículo 34 del citado Re- 
glamento, a. los Veintiún días hábiles 
a partir del siguiente también hábil, 
de la publicación del presente anun- 
oio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y hora de las doce de su ma
ñana, en u;na de la^ Salas de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor alcalde o del' te
niente alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones paira la 
misma.se .presentarán en el Negocia
do tercero (Obras) de da Secretaría 
General, en el indicado plazo, hasta 
.el anterior hábil al de là celebración 
de la "subasta y durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de dos
cientas cuarenta y ocho mil ocho
cientas tres ■ pesetas con, sesenta y 
ocho céntimos, a que asciende el- 
presupuesto de contrata y lás propo
siciones, que se harán a la baja, se 
limitiarán a expresarías numérica
mente, sujetándose al siguiente

' MODELO DE PROPOSICION' 

que se extenderá en papel con pó
liza de seis pesetas y sello munici
pal de diez- pesetas, y al presentarse 

' llevará escrito én el sobre lo siguien
te: Proposición pára tornar párté en 
la subasta de...

Don F; dé T. y T...., vecino de..., 
con domicilio én..., calle de..., nú
mero..., se compromete a ejecutar 
las obras, dé..., conforme a los plie
gos' de condiciones aprobados, que 
declara conocer debidamente en la 
cantidad de... pesetas.'

Asimismo, se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibr los obreros de cada ofidio 
y categoría empleados ' en las obras 
por jornada normal de trabajo' y por 
horas extraordinarias no sean infe

riores á los tipos fijados por lás En- . 
tidades competentes.

(Fecha y firipa del proponente).
Para tómar parte en la licitación, 

será preciso consignar ' como fianza í 
provisional la cantidad de .cuatros 
mil novecientas setenta .y seis pese-1 
tas con' siete céntimos, en la Deposi-n 
taría municipal, en la. Caja General : 
de Depósitos o- en una de sus Sucur
sales, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre muni
cipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a nueve mil nove-, 
cientas cincuenta y dos pesetas con 
catorce céntimos, para constituir la 
fianza definitiva. ' •

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a la su
basta, se 'hallarán de manifiesto' to
dos los días laborables y durante, las 
horas de oficina, en ,el Negociado ter- 

, cero (Obras) de la Secretaría General 
de éste Ayuntamiento.

El plazo, de jecución de las obras,. 
será el 'de ocho meses y. su importe-? 
satisfécho con cargo a la partida 211^ 
del vigente presupuesto ordinario dá^ 
gastos. ' ■

Todos los gastos que origine. este;^j 
expediente, objeto de la subasta, ' se- 
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público' para 
general eon ocimiento. 

^llá&lid,- Ï9 ^'^ junio de 1961.— 
e4 á¿kMlje5 Santiago )López.

t '1.793-1.430

CAMPORREDONDO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de habilítacón / y suple
mento dé crédito, número 1, dentro 
del presupu-ésto ordinaro del año ac
tual, con cargo al superávit del 
cicip anterior, para atender a Iw-"' 
gos de reconocida urgencia y nec^'Sp 
dad, queda expuesto al público, ^u- ' 
rante el plazo de quince días, enili^- 
Secretaría de este Ayuntamiento,^,, 
efectos ‘de^ examen y reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto' en, 
el artículo 691 de la ley de Régimen 
L^ál vigente.

20 de junio de 
¿ Íoér.^^^l --'alcailp^'jiÁurelio Criado.
' í 1.8110-1.431

. * ^.U.*M'GNTÉÁLEGRE
Aprobado" p^-sel Ayuntamiento de 

mi presidencia, el expedience núme
ro 2 de habilitación de crédito, den
tro 'del presupuesto ordinario', de 
1961, se expone al público, por el 

'plazo de quince días hábiles, con' el 

fin de que, contra el mismo puedan 
preséntarse las reclamaciones -que 
estimen procedentes los vecinos in-- 
teresados... .. ... . f'i 

^i?^qn’tea.legre,^|í6. de junio de 1961. 
’ El 'alcaide, Darí'^ Martín.

1.805-1.432 '

'^UtgOehumos
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y las de Adminis
tración del Patrimonio municipal, co
rrespondientes al añó 1960, se hallan . 
de manifiesto' al público, en lá Secre
taría municipal, por espacio de quin- 

,ce días hábiles, con los documehtos 
justificativos y dictamen de la Comi
sión correspondiente, a fin de qüe,. 
durante el expresado plazo ' y ocho 
días más, puedan fórmularse las re- 
olamaciones y observaciones que se 
consideren pertinentes, según dispo
ne el artículo 790. de la vigente Ley 
de Régimen Local. ' 

j,,> Tó'rdehumó'^tlS de junio de 1961.
alcaide, Angel Cartón. '

1.788-1.433

VILLA Í^EVA DE DUERO' ;
Formadas las cuentas del presu

puesto municipal ordinario y 'de Ad
ministración, del Patrimonio de este 
Municipio, correspondientes al ejer
cicio de 1960, se halla expuesto al pú- 
blioo, en la 'Secretaría de este Ayun
tamiento, .con sus justificantes y el 

' dictamen de la comisión, por el pla
zo de quince días, siguientes al de 
la publicación, admitiendo los repa
ros y observaciones que se formulen 

■ po'r escrito, según dispone el artículo 
790 de la ley de Régimen Local. 

yijl.an'Uey'^' de Duero, 16 de junio 
"'de, l^ól.^;^. alcalde; Joaquín Lara 
'"Hernández. 1 .

' 1.800-1.434

- VILLAVICENCIO ' .
DE tos CABALLEROS

Hallándose este Ayuntamiento' ins
truyendo expediente para la cesión 

.gratuita del solar dé su propiedad, 
enclavado en la calle Ancha, con, 
destino a la construcción de un al
macén granero, por la Hermandad 
de Agricultores y Ganaderos, se so
mete a información pública a efectos 
de reclamaiciones, con arreglo, a lo 
dispuesto en el artículo 96 del Re
glamento de Bienes.

Villavicencio de los Caballeros, 13 
de junio de 1961.—El alcalde Proco
pio Pachón. ■

' ' 1.808-1.435
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ignininsttios de lonicit
Juzgados municipales

/ VALLADOLID.—NUMERO 2
Don ’Jesús Gil Sanz, secretario 

Juzgado municiipai del distrito 
mero dos de Valladolid.

del 
nú-

Doy fe: Que en el juicio: verbal, 
de faltas ¡seguido^ en este Juzgado', 
con eUnúrnéro 275 del corriente año 
y del que luego se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente

' Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno. El se
ñor don 
néndez, 
número 
do visto

Hermenegildo Gonzalez Me- 
júez municipal del distrito 
dos de esta ciudad, habien- 
y oído el presente juicio ver- .

bal de faltas, seguido entre partes, 
de la una, el Ministerio Fiscal, y de 
la Otra, como denunciados, Rafael Ce
rreduela Vargas, Ignacio Cerreduela 
Vargas y Angel- Giménez Gómez y 
su esposa, por lesiones al denuncian
te Félix Febrero Gutiérrez.; y"

FaUo: Que debo absolver y absuel
vo libremente .a los denunciados Ra
fael Cerreduela Vargas, Ignaciq Ce
rreduela Vargas ¡y Angel Giménez y 
su esposa de la falta de lesiones que 
se les imputabá, declarando de oficio 

. las costas del presente juicio.
, Y para la notificación de la 'presen

te sentencia a los expresados denun
ciados, hágase por medio de testimo
nio inserto en el “Boletín Oficial” de 

■ esta provincia.
Y para . que sea inserto en el “Bo-

letin Oficial” de esta provincia, a
) efectos de la notificación ordenada, 
expido el presente en VaUadO'lid, a 
nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y uno.—Jesús Gil. Sanz.

1.810

VALLADOLID,—NUMERO 2
EDICTO

El señor juez municipal del distri- 
to número dos de esta ciudad de Va
lladolid, en juicio seguido ante el 
mismo a instancia de don Fermín 
Hernández García, y como demanda
da doña. Angeles Velasco, mayor de 
edad, de ignorado parádero, sobre 
resolución de contrato,, en cuyos au
tos se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue : .

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
•dolíd, a veinte de j^mo de mil nove

cientos sesenta y uno. El señor dón 
Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número 
dos de la misma,* habiendo visto y 

^oído el presente juicio, seguido en- 
■ tre partes, como demandante, don 

Fermín Hernández García, represen
tado por el letrado don Fernando 
Muñoz, y como demandada, doña An
geles Velasco, mayor de edad y de 
ignorado paradero, sobre resolución 
de contrato.

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por don Fermín .Hernán
dez García, contra dopa Angeles Ve
lasco, debo declarar y declaro resuel- 

- to el contrato de arrendamiento en 
vigor a nombre de dicha demandada, 
y existente sobre el piso entresuelo 
izquierda de 'la casa número 3^, hoy 
42, de la calle Canterac, de esta ciu
dad, y, en su virtud, condeno a di- 

’ cha demandada al desalojo de la vi-, 
vienda dentro del plazo legal, con, 
apercibimiento de que, si no lo hicie
re, será lanzqda, e imponiéndola las 
costas de este juicio. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
10' pronuhcio, mando y firmo.—Her
menegildo González.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a doña Angeles Velasco, se 
expide el ^presente en Valladolid, a 
veinte de jun^ de 1961.—'Hermene- 

fiMo González j^enéndez.
1.833—1.436

ÍNDN».(IFI[IAll!S
DIP U TAC] Ô N0'ï^b VÍ N CIAL

Don Mariano Ulrich Ribot, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey.

Hag(o saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si
guiéndose por esta' Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Nava 
del Rey y año de 1953, ha sido dicta- 
/da ja siguiente

Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a que éste expediente se re
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones ^ demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
,hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Oficial” 'de la provincia y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente

Estátuto de Recaudación, .bien enten
dido que, de no. comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante' en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES 

Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Angel Nieto Díez.—vDébi- 
to, 64,54 pesetas.

Cereal a Cabezas, en término de 
Nava del Rey; linda Norte, Eugenio- 
Diaz; Sur, Guadalupe Bergaz; Este, 
Enriqueta Mayoral, y Oeste, María 
González Ordóñez. Hace 3 hectáreas, 
47 áreas y 60 centiáreas. Polígono 13, 
parcela 120.
■ Deudor, Quintín. Zarzuelo Díez.— 
Débito, 90,62 pesetas.

Viña a Huertas, en citado término ; 
linda Norte, Cándido Hidalgo; Sur, 
Mariano Campo; Ete, Alfonso Már
tir, y Oeste, Victoria Calleja. Hace 
una hectárea, un área y 60 centi
áreas. Polígono 60, parcela 19

Deudor, Niceto Bergaz Pérez.—Dé
bito, 40,77 pesetas.

Cereal a Valhondo, en citado or
mino; linda Norte, Valentín del Mo
lino; Sur, Gaudencia García; Este, 
Luisa de la Fuente, y Oeste, Ascen
sión Díez. Hace una hectárea, 58 
áreas y 80 centiáreas. Polígono 65, 
parcela 59.

Deudor, Luciano Calderón Mangas. 
Débito, 39 pesetas.

Cereal a El Mirador, en citado tér
mino; linda Norte, Laureano Gar
cía; Sur, camino de las Calaveras; 
Este, Pedro García, y ,Oeste, raya 
término de Siete Iglesias. Hace una 
hectárea, 17 áreas y 80 centiáreas. 
Polígono 7, parcela 22.

Deudor, Anacleto Díez Sanz.—Dé
bito,'21,42 pesetas.

Cereal a camino Fuente Pascua, 
en citadO' término; linda Norte, 
Agustín Delgado: Súr, cañada de la 
Fuente; Este, Feliciano Martín, y 
Oeste, Faustina Pollino. Hace una 
hectárea, 77' áreas y, 50 centiáreas. 
Polígono 17, parcela 19. •

Deudor, Dionisio Fernández Gon- . 
zález.—Débito, 21,47 pesetas.

Cereal, a Valdeculebro, en citado 
término; linda Norte, Carlos Pino; 
Sur, Benigno Santiago; Este, Julián 
García, y Oeste, Felipe García. Hace 

•una hectárea, 31 áreas y 25 centi
áreas. Polígono 28, parcela 62.

Deudor, Benito González Alonso.- 
Débito, 30,95 pesetas.

Cereal a Las Cabezas, en citado 
término; linda Norte, Vicente Sanz; 
Sur, Elisa Santiago; Este, Enrique^
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ta Mayoral, y Oeste, Agapito' Duque. 
Hace una hectárea y .4’ áreas. Polígo
no 13, parcela 63. . '

Deudores, Margarita y Modesto ’ 
Hernández C.—Débito’, 35,18 pesetas.

Cereal a Los Medios, en citado térb 
mino; linda Norte, Daniel Bergaz;' 
Sur, Domingo Guerras; Este, Jeró
nimo Valdés,, y Oeste, Gumersinda 
Astudillo. Hace una hectárea, 8 áreas 
y 75 centiáreas. Polígono 15, parce
la 151. ,

Deudor, Julián Manjarrés Zorita.- 
Débito’, 33,84 pesetas. ' . "

Cereal a El Rayo, en citado' tér
mino; linda Norte, Mariano Sando
nis; Sur, término de Siete Iglesias; 
Este, AntoniO' Bergaz, y Oeste, caña
da^ del Rayo. Hace ujia hectárea y 
67 áreas. Polígono 4, 'parcela 36.

Deudores, herederos ’de Angel - Po
zo González.-Débito, 22,60 pesetas.

Cereal a Las Cabezas, en citado 
términoy^ linda Norte, Eugenio Díez; 
Sur, María Arias Bayón; Este, la 
misma, ' y Oeste, Quirino Rodríguez 
López Hace una hectárea, 11 áreas y 
60 centiáreas. Polígono 13, parcela 81.

Deudor, Pablo Rodríguez Cruzado’. 
Débito, 44,99 pesetas. '

Cereal a El Ratón, en citado térmi
no; linda Norte, camino en la Taza; 
Sur, Honorio Canapé; Este, Capella
nía Convento de Capuchinos, y Oes-' 
te, María Díez. Hace 72 áreas. Polígo
no 69, parcela 45.

Deudor, Manuel Rodríguez Gonzá
lez.—Débito, 29,34 pesetas.

Cereal a Las Cabezas, en citado 
término; linda Norte, Jesusa Rico; 
Sur, Marcela Campo; Este, Enrique
ta Miayoral, y Geste, camino de Las 
Cabezas. íbice una hectárea, 44 áreas 
y 80 centiáreas. Polígono 13, parce
la 32.

Deudor, Victoriano Ruiz Hernán
dez.—^Débito, 28,14 pesetas.

Cereal y Erial a Fuente Pascua, en 
citado término; linda Nórte, Maria
no Díez; Sur, Antoliano de la Fuen
te; Este, El Estado,, y Oeste, Victo
riano Ruiz. Hace 2 heétáreas, 50 
áreas. Polígono 16, parcela 106, a y b.

Deudor, Manuel Sánohez Bolloso.- 
Débito, 58,32 pesetas.

’Cereal a Barco, Lobo, en .citado 
término; .linda Norte, raya término 
do.-Pollos; Sur, Andrés e Hipólito 
Sandonis Zarzuelo; Este, Longinos 
San . Juan, y Geste, Honprino Fer
nández. Hace 2 hectáreas y 88 áreas. 
Po 1 ígono 11, -parcel a 8.

Deudor, Pascasio Sánchez Burgos. 
Débito, 48,67 pesetas. ’ •

Cereal a Pedroliyo, en citado tér
mino; linda Norte, Gregório García;

Sur, Magdalena Gssorio; Este, María 
Arias Bayón, y Geste, Luis Díez y 
arroyo. Hace 46 áreas y 80 centiáreas. 
Polígono 40, parcela 68.

Deudor, Lucio Santiago González.- 
Débito, 25,95 pesetas: . '

Cereal a El Tejón, en citado térmi-; 
no; lin^a Norte, Calixta Pérez; Su^l 

^Macario López; Este, camino del Tei 
jón, y Geste, Miguel Juan García* 
Hace 78 áreas y 40 centiáreas. Íbib-j 
gonó 57, parcela 19. Á

Deudora,. Julia Seco Mayordomo,;— 
Débito, 28,46 pesetas.

Cereal a Atarrubio, en citado tér
mino; linda Norte, Macario López; 
Sur, el mismo; Este, Timoteo Palo
mero, y Geste, Segundo Turiel.- Dace 
86 áreas y 9 centiáreas. Polígono 68, 
parcela 68. '

Deudor, Luciano Valle Rodríguez.- 
Débito’, 174,92 pesetas.

Cereal, a Picón Andrés Pino, en ci
tado término ; linda Norte, Pilar Gui
llén; Sur, Demetrio González; Este, 
Brígida Poncela y otra, y Geste, Sa
bina Torrado. Hace una hectárea, 11 
áreas y 60 centiáreas. Polígono 9, 
parcela 46.

Deudora, Joaquina Galván E’scude- 
ro.—^Débito, 28,35 pesetas.

Cereal a Fuente Pascua, en citado 
término; linda Norte, Trinidad Ga
lán.; Sur, María Santiago Juan; Es
te, senda- a los Moléndores, y Geste, 
cañada a Herreros. Hace 85 áreas y 
63 centiáreas. Polígono 16, parce
la 40. .

Lo que se hace público a tes efec
tos acordados.

Nava del Rey, 25 de febrero de 
1961.—Mariano Ulrich.
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Sindicato Provincial de la Piel

Impuesto sobre el gasto en marroqui
nería, estuchería y artículos de viaje.

En cumplimiento de cuanto' se dis
pone en la Orden del Ministerio de 
Hacienda de fecha 23 de febrero del 
corriente año, publicada en el Bole.- 
tín Oficial del Estado número 57, de 
8 de marzo último, se particip'a a to
das las emjpresas afectadas por el. 
Impuesto sobre el Gasto .que grava 
la Marroquinería, Estuchería y Ar
tículos de Viaje, que en el tabión de 
anuncios de esté sindicato’ Provin
cial de la Piel, se halla expuesta la 
relación de contribuyentes y nanti- 
dad señalada a cada uno, para el pa
go’ de la cuota global ásignada a esta 
provincia^en el Convenio Nacional.

Al mismo tiempo, se advierte -que, 
durante un plazo de diez días natu
rales a partir de Ía publicación, del 
presente anuncio en el “Boletín Gñ- 
cia’i” de la provincia, pueden presen
tarse ante la Delegación, de Hacien

da tes recurigos reglamentarías, 
^ Valladolid," ^ de junio de 1961.— 
El pre^ente^^l Sindicato, Moreda.

; 1.821-1.437

M^p^sto ^^re cLgasto en fabricación 
¿e calzado

En cumplimiento de cuanto se dis
pone en la Qrden del Ministerio' de 
Hacienda de fecha 17 de mayo del 
corriente año, .publicada en el Bole
tín Oficial del Estado número 124, de 
25 de ma'ÿo último, 'se participa a to
das las empresas afectadas por el 
Impuesto’ sobre el Gasto, que grava 
la Fabricación de Calzado, qqe en el 
tablón de anuncios de este Sindicato 
Provincial de la Piel,,- se halla ex
puesta la relación de cO'ntribuyentes 
y cantidad señalada a cada una, pa
ra el pago de la cuota global asig- 
nádá a esta provincia^ en el Convenio 
Nacional. , ’

Al mismo’ tiempo se advierte que, 
durante un plazo de diez días natu
rales a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín' Oficial” de la provincia, pueden 
presentarse ante la Delegación de 
Hacienda los recursos, reglamenta-

WiValladolld, l§:í;de 'junio de 1961.— 
El presidente del Sindicato, Moreda.

' ’ 1.822-1.438
-------------
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Caja de Ahorros y Mqnte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Se celebrará el jueves, día 6 de. ju
lio de 1961, a las diez deha'máñana, 
de las ropas empeñadas y renovadas 
durante el mes de noviembre 
de 1960.
.' Lo’ que se hace público en cumpli
miento de te prevenido 'en el artículo 

.94 del Reglamento General.
Valladolid, .21 de junio de 1961,— 

El director, Román Pérez Sánchez.
1.819-1.439
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